
Lima, .Q..t, de .ÁÍ!?.lJ.i.e.111b,°l];�t;_;_ (je, 20J3 . _,_, ·,· ., . 

· Ministerio de Salud . . . . .  
·  Hospital Nacional 

'.'Dos de Mayo" 

_,.·lós_ . . . .  
Vist9jos Expedientes Administrativos con Registros Nº36010-2023 y 42046-2023, que contiene el Memorándum 
Nº 2003-2023-0ACDI-HNDM, emitido por el Jefe de la Oficina de Apoyo a la Capacitación Docencia e · 
Investigación y el Informe N° 188-2023-ESCYR-OP-HNDM, emitido por la Coordinadora del EqÜipo Trabajo,de 
Selección, Clasificación y Registro, de la Oficina de Personal del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; : 

CONSIDE_RANDO: . ·=J _· . 
. . . ¡ ,., 

Que, el artículo 2º del Reglamento del Residentado Odontológico, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2013- . 
SA, establece que: "El Residentado Odontológico tiene como finalidad la formación ; de .... ,profesionales 
especializados en el campo de la salud bucal, en el modelo de atención integral, mejorando lá'ofél:ta· de atención 
especializada"; 

Q¡;¡e;:{l;:rndo cumplimiento al artículo 35º de la inscripción en la modalidad de las Plazas, del D�cr�t9 .. S�pr�ó;N°_ 
O��r2013-SA, Reglamento del Residentado Odontológico, del Proceso de Contratación de Plazas' vacantes, es 
p'rieC,etj"ente efectuar el contrato de la Cirujano Dentista de 1 er año, quien realizará su Rasidentado r0.d�ntólóg·ico 
e.h e1>.Programa Académico de la especialización de Odontopediatría, en el Hospital Nacional "D.os::de Mayo'.l¡,):J i\ 

P,Q1¡; a través del Oficio N° 0785-FO-UPG-2023, de fecha 25 de octubre de 2023, se apr�_�bá 1gi' ��rii:i�f�Rj@. · 
tr\grt:lsantes del Proceso de Admisión al Residentado Odontológico CODIRO 2023, de la Unidad de Posqrado.de la 
Ert9.\i.�ad de Odontología de la ·  Universidad Nacional Mayor de San Marcos, que adjudicaron ·plaza en la Sede 

. Docente d�I Hospital Nacional "Dos de Mayo", a partir del 01 de noviembre de 2023; · . · -J . · . 

����!" <:·���: if¡ediante el. ?ficio Múltiple Nº D000133-2023-.0_GG�H-MINSA de fe��a 21 de setie�bre d�'.1Ó·?�t.:J¡.�g}/t(�� 
/J'":i·vt� ;\ , .mtÍ¡al d.� Gesflón de Recu�os Humanos del �m1�teno de ?alud, solicita I� R�soluc1on de qg_qf,pff!l'i?:8,,�¡d� 
1 -1 . se�tac10� de documentación completa del Cirujano Dentista que ha aoludkado una plaza oferta en la 

· 'oéfa ldad Libre, a partir del 01 de noviembre de 2023; 
qV�.) fin_ de dar cumplimiento ª 10 establecido en 1a normatividad vigente, resulta necJ�ite�i'ü(�e��ii· 
f���Nfivo, dando la conformidad de la presentación de la documentación completa; :. ' . ·�i:�;:;.¿:\.:;;i;;;¿�:i; 
tlueJiel numeral 17 . 1  del artículo 17º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley ,def:Procedlrniehtd 
t\d�inistrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece que la)üt9ripc1d)¡,ppq�� 
dis'poner en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuerarnás fav.oratil.e:á 
io$.�-�pministrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buen.a)� '1.eg�fment� 
,1 .,, i¡,.4."'"�oo.. .11 • . i ,1 ., · : l • ,.h, , �, 

P.X9.f.�g,i.d_qs,a,t�rceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto �I supuesto de 
Pl?�PQ justificativo para su adopción; . . .  :  ,  . .  ,  . :  ,·: ... 
(�;':;_;, ,�; · >"t;·F,:, .: .. , 

§ctnAt vlsado de la Coordinadora del Equipo de Trabajo de Selección, Clasificación y Regis:tro. p�;·l�}�f.ígr��-:q� 
0·e··r:so· h a1· ·y . . .  ·  ._,. · .  '  ,  •... · , . · ·�,' 
r: • . .  , · ·  •. ' _ . , :.. : .  ,, �1 r · ·  i···¡ 
.:-;, .:··:·} "�¡ . ' ! • • ..,, ¡ ir. 

dSt�e acuerdo a las facultades conferidas mediante Resolución Ministerial Nº 026-2023/�IN$A,, qu,� qele_g9 
ct.Ur�nte el Año Fiscal 2023, a las Oficinas de Recursos Humanos o las que hagan sus veces, M, la�iit)ir.e�tii�Jl� 
de\Redes Integradas de Salud {DIRIS) , Institutos Nacionales Especializados y Hospitales del Ministeho de Salud; 
d'e 26'nformidad con la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, la facultad de formalizar las acciones de' p�rsori1ai?' .: .. i, 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. • Dar conformidad, con eficacia anticipada del 01 de noviembre al 31 de dlclembre de 
?023, a la documentación presentada por la Cirujano Dentista, quien ha adjudicado una plaza en la modalidad 
libre, del Programa Académico de Segunda Especialización en Odontopediatria, de la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos - Facultad de Odontología, que a continuación se detalla: 

///< .. TIEMPO DE TIEMPO DE RESIDENTADO 
. ·Nº APELLIDOS Y NOMBRES DNI ESPECIALIDAD DURACIÓN DEL Al·i .. 

. � . ' VILCA SALGUERO ISABELLA : , · ' , : ,  ., 

' , " 1  
LIZETH 70836876 ODONTOPEDIATRÍA 2AÑOS 01/11/2023 31 /10/2025 , 

.Á:RTÍOULO SEGUNDO. • Notificar la presente resolución a los órganos correspondientes del Ministerio de Salud, 
para [as acciones que se deriven del cumplimiento de la misma. ARí { . .  '.f d-�- d:��ten1brá e!¡} 
ARtÍCULO TERCERO. • La Oficina de Estadistica e Informática publicara la presente resoluclón!en·-etipbrtal 
il.1$:ij!µGional del hospital: //www.hdosdemayo.gob.pe .. ; . ,;;-: ,, ,.::1i M ?.f ,¡ 

Regístrese y comuníquese. 
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